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vilrlkráa en la Subdirescíóti e) Hospicio Pro- 
•«ne'.al, sita en dicho Establecimieutc, Plgnatellt, 
itin. 99; donás deberá dirigirse toda la correspon- 
•eacia edministrativa referente al Bbiotin.

Lm  de fuera podrán hacerse remitiendo ol importe 
-;flr «ropostal o Letra de fácil cobro.

¡■si cartas que contengan valores deberán ir corUfi 
«das y di ígides » nombro del citado Subdirector.

i.3! números que se reclamen después de transeu- 
íridos onatro días desde su publicación, sólo se ser- 
fría si precio de venta, o sea a 3 6 ciñamos los 

ddaño corriente ya65 los de autariorex.

' PEBdOS DE ÍO8 ANÍJN^IOH-

Qulese ^nttinos por cada paiabra- Ki b-úln" 
acombañará q q  salló móvil de 5ü cántíair e por cade 
inserción .

T.os anuncios obligados al pago, sólo se insorterátí 
ovio abono o cua »do haya persona ep la cnptt»! 

que responda de ésts, . A
Les inserciones se soBcitarsu del Excmo. Sr. Gober

nador, por oficio; exceptuándose, según está previ- 
oído, las del Excmo. Sr. Capitán gañera! de la Régión.

A todo recibo de anuncio acompañarán un ojaniplar 
del Boletín respective como comprobante, siou.io.de 
l ago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remi ión dél 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OHcáal se halla de venta eu la io-.preut* 
del Hospicio.
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DE LA PlieviNCIA DE ZAHAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«u ÍL1®5?8 en la Península islas adyacentes, Canarias y to- 
,ri«no8 de Africa Bujetosa la legislación peninsular, a los vsinfíe dias
^•u promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código
^L^’pí8i^ion68 dcl Gobierno son obligatorias para la capital do 
¡ó, L ®‘a °®8de se publican oSc-alrnente en ella, y desde cuatro 
ttnoviemh^a^iQQ-d6m^Bpue!',loS'!e la II1Í3D,a Provincia, (Ley de 3

Irmediatamoute que los señores Alcaldes y Seoratarioe reciban eete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta eí recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XII[ (q. D. g.), S. M. la 
ema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

^iturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
""•ha continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 22 julio 1924).
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REAL ORDEN CIRCULAR
^xemo. Sp.: En cumplimiento de cuanto pre- 

anr^n 10S artículos Y 37 del Reglamento 
F' ooado por Real orden de 24 de mayo próxi- 

ahhna?a(^0 Para ’a aplicación del R. D. de BO de
Y regla -•a de la Real orden del

^sterio de Hacienda de 14 de mayo de 1921, 
q^’ ‘ • el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 
f¡Og la tramitación de las solicitudes de auxi- 
l0 a industrias, formuladas con sujeción a 
servil i c^° en l°s referidos preceptos, se ob- 

en las reglas siguentes:
^uocir?91,8, ka Sección de Defensa de la Pro- 
tedL?11 Consejo de la Economía Nacional 
iQen avai por separado, con los datos y por- 
vosVe^ Pertinentes, los anuncios comprensi- 
trias a as peticiones de auxilios a las indus- 
terceprclUe contraen los artículos 34, párrafo 

del aludido Reglamento, cuyos 
^ráu '?'’- G°rrelativamente numerados, se cur- 
Publjt.'1 •a Rr^ideucia del Goburnó para su

, Segunda. Recibidos los anuncios en la Pre
sidencia, ésta dispondrá se inserten con urgen
cia en la Gaceta de Madrid, sección de disposi
ciones oficiales de la Adminístracción Centra), 
y, siempre que el caso lo requiera, en los Boleti
nes Oficiales de la provincia o provincias donde 
radiquen los bienes a que pueda afectar, sise 
otorga la concesión de los auxilios, a cuyo efecto 
dicho Centro remitirá simultáneamente copias 
del anuncio o anuncios a la Gaceta de Madrid 

a los Gobiernos civiles de las provincias res
pectivas.

Tercera. Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación inmediata en los Boletines 
Oficiad de los anuncios que les remita la Pre- 

■ sidencia del Gobierno, y enviarán en el más 
' breve plazo posible, a la Sección de Defensa de 
¡ la Producción del Consejo de la Economía Na
; cional un ejemplar del número del Boletín que 
' inserte elanuncio con la petición de auxilios de 
' referencia.
i De Real orden lo comunico a V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 17 de julio de 1924. 
El Marqués de Magaz. — Señor...

• (Gaceta 18 julio 1924).

i DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
i Con el fin de dar cumplimiento a lo precep- 
• tuado en el artículo 3.° del Real decreto de 18 
! de junio del corriente año.
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer | 
!o siguiente: . ,

Io Los Gobernadores civiles distribuirán 
proporcionalmente entre los Delegados guber
nativos de su provincia los 500 ejemplares de 
la Cartilla Gimnástica Infantil, que les serán en
viados por este Ministerio, a fin de que inme-, 
diatamente lleguen a poder denlos Maestros que 
tienen a su cargo las Escuelas nacionales y mu
nicipales de sus distritos respectivos.

2 .® Para cumplimiento del artículo, 6. del 
citado Real decreto, el importe de los ejempla
res distribuidos será remitido por dichos Dele
gados a los Gobernadores civiles, los cuales, 
una vez recaudado el total, lo girarán al Sr. ( o- 
ronel Director de la Escuela Central de Gimna
sia en Toledo.

3 .° La distribución de ejemplares se reali
zará con la mayor actividad, a fin de que el 
l.° de septiembre próximo, fecha en que, se
gún las disposiciones vigentes, dará principio el 
nuevo curso escolar, sea un hecho la implanta
ción de la expresada cartilla en todas las Es
cuelas nacionales.

4 .° La demanda de ejemplares de la citada 
cartilla que exceda al número de los distribui
dos se hará directamente a la Escuela Central 
de Gimnasia. .

De real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y a los fines indicados. Dios guarde a 
V. S muchos años. Madrid, 16 de julio de 19-h 
El Subsecretario encargado del despacho, Mar
tínez Anido.
Señor Gobernador civil de la provincia de ..

(.Gaceta H julio 1924).

REAL ORDEN

limo. Sr.: Al objeto de estrechar la solidari
dad que existe entre las juntas de Protección 
a la Infancia y los Tribunales para Niños,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que, desde esta fecha, los Presidentes y Vo
cales efectivos y Suplentes de los Tribunales 
para Niños, por el mero hecho de desempeñar 
dichos cargos, formen parte de las respectivas 
Juntas provinciales o locales de Protección a la
Infancia. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de julio de 1924. 
El Subsecretario encargado del despacho, Mar
tínez Anido.
Señores Gobernadores civiles y X icepresidento 

del Consejo Superior de Protección a la In
fancia.

faceta 18 julio 192í)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.511.

CIVIL DE LA P80VISCIA DE ¡AM
CIRCULAR

El Excmo. Sr. General Gobernador militardt 
esta plaza y provincia, me participa que el prí 
ximo sábado 26 del actual realizará ejercicio! 
de fuego real, en el Campo de Alfonso XIII,o. 
regimiento de infantería de Gerona, núm. 21 

Lo que he dispuesto hacer público en esti 
periódico oficial para general conocimiento i 
al objeto de evitar posibles accidentes desgn 
ciados.

Zaragoza, 23 de julio de 1924.
El Gobernador civil,
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Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 3.542.

CIRCULARES

El Sr. Director gerente de la Sociedad 6 
Autores españoles, me participa que, con feeb 
16 del actual, fué nombrado representante di 
dicha Sociedad en el pueblo de Cetina D. Pau
to Pardos, al objeto de percibir los derecho! 
de representación y ejecución de las obras d: 
todos los Autores españoles y extranjeros.

Lo que he dispuesto hacer público en est 
periódico oficial para general conocimiento; 
en cumplimiento a lo preceptuado por la viget 
te ley de Propiedad intelectual.

Zaragoza, 22 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Sempnin y Pombo,
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El Sr. Director gerente de la Sociedad 
Autores españoles, me participa que, con tec
le del actual, fué nombrado representante J 
dicha Sociedad en el pueblo do Epila D- 3 
jandro Brun Bretos, al objeto de percibir. 
derechos de representación y ejecución de t 
obras de todos los Autores españoles y exir «ona
jeros.

Lo que he dispuesto hacer público en 
periódico oficial, para general conocí míen 
en cumplimiento a lo preceptuado por h v'- 
te ley do Propidad intelectual.

Zaragoza, 22 de julio de 1924.

obra 
/?e: 
draul

v la vigeI i0*¡ci 
Dieuc

El Gobernador civil,
Manuel de Semprún y Po!Hb0'

Núm. 3.549.

Servicio de Higiene y Sanidad

Re« 
defe- 
yecta 
¡?fon 
“cita! 
. Re: 
‘ufori 
prov- 
dCo: 
01lc

Nos

pecuari35

,1^

CIRCULAR jt
En cumplimiento del articulo 12 del 

mentó de Epizootias, se declara la 
dad fiebre aftosa en el término municU' |
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Sádaba; debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continua
ción se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las partidas llamadas Val de Bañólas y Val de 
La Fuen, que es la zona declarada infecta, con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: La Ermita, Altar 
de los Moros y la Torraza. ,

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de 30 metros de anchura.

Zaragoza, 23 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN QUINTA
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Núm. 3.543.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aguas.
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La Dirección general de Obras públicas, con 
fecha ocho del actual, dice a este Gobierno civil 
lo que sigue:
/Examinado el expediente incoado a instan- 

Cla de la Compañía de los Caminos de Hierro 
/l Norte de España, al objeto de conce 
Jon de un aprovechamiento hidráulico del río 
^ro, con destino al abastecimiento de la esta- 
Mnde Zaragoza:

Eesultando que tramitado el expediente con 
poción a lo ordenado por Real decreto de 5 

— e 8eptiembre de 1918, fueron insertos los 
D ji n?111^08 correspondientes en los Bo l e t in e s  
-.r.tc; ic ía l e s  de la provincia de 6 de enero y 25 
D. í Noviembre de 1923:

.V11el plazo dado para concurso de proyectos
1 -mi ¡ic° • Presentado uno por la Compañía peti-

.. Qaría> contra el cual ninguna reclamación 
? en el expediente:

Quitando que la Jefatura de la División Hi- 
-vlíoli'/f a dd Ebro informa favorablemente a lo

1 Vl^ con sujeción a las condiciones que

ie^Su^nJ° que la Jefatura de la 2.a División 
ye^tg1',1’009miles estima que con las obras pro- 
ihfor as 86 mejora el servicio del ferrocarril, e 
*'c*tado 6,1 consec”ene*a favorablemente lo so- 
infoSI,tando son también favorables, los 
^ov¡ del Consejo de Agricultura, Comisión

Con y Gobierno civil:
rando en el expediente aun cuan- 
Precedid0 la información al objeto 

^Os^d’r reclamaciones a los informes omi-
q°r Jefatura y Comisión Provincial,

CH' ^1 Sllh.QQnan l.i F.iU-n zln mfnnmanii^n nn unsubsanar la falta de información no se 

han presentado reclamaciones, no hay inconve
niente en admitir dichos informes como si lo 
fueran en tiempo oportuno.

Considerando que la circunstancia de ser 
conducida el agua por tubería enterrada en todo 
su trayecto, hasta la toma que haya de estable
cerse para las locomotoras dentro de la esta
ción, impide a su vez efectuar tomas de agua 
para los trabajos de conservación de carreteras, 
como sucede en la generalidad de los casos, en 
que el agua derivada se conduce por canal des
cubierto, o en que aun siendo por tubería son 
sensibles los puntos de salida, como ocurre en 
los abastecimientos de poblaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, ha tenido 
a bien otorgar a la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España un aprovecha
miento de cinco litros por segundo, derivados 
del río Ebro, con destino a servicios de la es
tación de Zaragoza, y con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1 .a Las obras se realizarán con arreglo al 
proyecto redactado por la Compañía de los fe- 
rrooales del Norte de España, con fecha 15 de 
diciembre de 1922.

2 .a Los plazos para dar comienzo a las obras 
y para su realización, serán respectivamente de 
seis y diez y ocho meses, contados desde Ja fe
cha de publicación en la Gaceta de Madrid de 
la Real orden de concesión.

3 ? La Administración no será responsable 
de las alteraciones que experimente el cauce 
del Ebro, que obliguen a modificaciones en la 
toma de agua ni de los perjuicios que ocasio
nen los arenados del río.

4 .a Esta concesión se otorga salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
por el plazo que reste para la explotación de la 
línea, pasado el cual revertirá al Estado en 
unión de dicha línea, con todas las obras co
rrespondientes

5 .a Terminadas las obras serán reconocidas 
por la Jefatura de la División respectiva, o In
geniero en quien delegue, levantando acta del 
reconocimiento, que será sometida a la aproba
ción de la Dirección general de Obras públicas,

6 .a El depósito hecho quedará en concepto 
de fianza, y será devuelto a la Compañía una 
vez aprobada el acta a que hace reterencia la 
condición anterior.

7 .a Queda obligada la Compañía concesio
naria a presentar el proyecto de módulo o 
contador conveniente y a ejecutar las obras co
rrespondientes cuando la Administración así 
lo Juzgue oportuno.

8 .a El incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones llevará consigo la caducidad de la 
concesión.

Y habiendo aceptado la Compañía concesio
naria las precedentes condiciones y remitido 
póliza de cien pesetas de acuerdo con lo que 
prescribe la ley del Timbre, lo participo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Compañía conce
sionaria y demás efectos, con publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia».
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Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en el art. 25 de 
la Instrucción de 14 de junio de 1881. - 

Zaragoza, 17 de julio de 1924 — El Ingeniero 
Jefe, Luis M R Moreno. .

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.445.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia dol distrito 

del Pilar de esta ciudad, en expediente instruido 
sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Petra Cuartero Matute, natural de Boquiñeni, ha 
acordado oír en el mismo a los parientes más 
próximos desconocidos de la supuesta demente, 
para que en término de un mes comparezcan 
ante este Juzgado y expediente si lo creen 
oportuno, apercibiéndoles que de no verificarlo 
se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente en Zaragoza, a doce de julio 
de mil novecientos veinticuatro. — El Seoreta-

" ' * Vicenterio: P. H., P. E. de D. Angel Arnáu, 
Arregui.

Núm. 3.446.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de emplazamiento.
distrito 
instruí-

El Sr. Juez de primera instancia del 
del Pilar de esta ciudad, en expediente , 
do sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de César Cuarasa Garín, natural de Hecho, ha 
acordado oír en el mismo a los parientes más 
próximos desconocidos del supuesto demente, 
para que en término de un mes comparezcan 
ante dicho Juzgado y expediente si lo creen 
oportuno, apercibiéndoles que de no verificarlo 
se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente en Zaragoza, a doce de julio 
de mil novecientos veinticuatro. — El Secreta
rio: P. H-, P. E. de D. Angel Arnáu, Vicente 
Arregui.

Núm. 3 447.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula, de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en expediente instrui
do sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Santos Lobera Muniesa, natural de Zaragoza, 
ha acordado oír en el mismo a los parientes 
más próximos desconocidos del supuesto de
mente, para que en término de un mes compa
rezcan ante dicho Juzgado y expediente si lo 
creen oportuno, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
expido la presente que firmo en Zaragoza, a

doce de julio de mil novecientos veinticuatr: 
El Secretario: P. H , P. E de. D Angel Arná; 
Vicente Arregui.

Núm. 3.487. .
Zaragoza.—San Pablo. ..

Cédula, de emplazamiento • I
El Sr. Juez de primera instancia del distritoi- 

San Pablo de esta ciudad en expediente instru 
do sobre reclusión definitiva en el Manicomiot 
esta ciudad, de Isabel Navarro Arenas,natural® 
Biel, ha acordado oír en el mismo a los pariente 
más próximos desconocidos de la supuestadt 
mente, para que en el término de un mes cor 
parezcan ante dicho Juzgado y expediente,! 
lo creen oportuno; apercibiéndoles que det 
verificarlo se resolverá con o sin su audienes 

Y para que sirva de emplazamiento en formi 
expido la presente que firmo en Zaragoza, 
quince de julio de mil novecientos veinticuatr: 
P. H., J. Antonio P. Jaraba.

Núm. 3.488.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distó 
de San Pablo de esta ciudad, en expedid 
instruido sobre reclusión definitiva en el Mi 
nicomio de esta ciudad, de Rairnunda Jarqs 
Miraval, natural de esta ciudad, ha acordai 
oír en el mismo a los parientes más próxi® 
desconocidos de la supuesta demente, P8^ 
que en el término de un mes comparezcan ai 
este Juzgado y expediente, si lo creen opon- 
no; apercibiéndoles que de no verificarlo 
resolverá con o sin su audiencia. I

Y para que sirva de emplazamiento en for 
expido la presente que firmo en Zarago» 
quince de julio de mil novecientos veinticoa-
P. H., J. Antonio P. Jaraba.

Núm. 3 512.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento. ' " I

En virtud de lo mandado por el Sr. 
primera instancia del distrito de San 
esta ciudad, en providencia de esta fecha, ot  
da en los autos de mayor cuantía, promo 
por D. Gregorio Abello, continuados no) r 
su viuda D.a María Pallarás y sus hi]os 
Gregorio, D. Antonio, D. Jesús y D.R Ju,,a j 
lio Roca, contra D.a Miguela Inés y otros, 
pago de pesetas, se hace un segundo 
miento a los menores Carmen, Doroteo, A | 
y Mercedes Asín Inés, cuya representacici^ 
se desconoce, emplazándoles para que * c0Í 
del término do cinco días improrrogable» 
parezcan en los autos personándose en ' 

i bajo el apercibimiento de ser declarados 
des y tenerles por contestada la deman1

Y para su inserción en el Bo l e t ín ,a ;
I de la provincia, expido la presente 
i Zaragoza, a diez y seis de julio dé, 
: cientos veinticuatro. — El Secretario J

Manuel Palomares. >
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